
La necesidad de un 
marco de referencia 
para las Corporaciones 

Locales en el conjunto de las 
Administraciónes del Estado, 
se satisface con la Ley 7/ 85, 
.e 2. de abril. por la que se 

establecen las Bases del 
Régimen Local. En este sen
tido, las llamadas competen
cias propias son las que 
enmarcan la pauta de las 
Diputaciones en orden a ase
gurar la prestación de estos 
servicios mín imos mandata 
dos por ley. No obstante, la 
vida loca l puede recibir com
petencias delegadas y, en su 
caso, concurrentes, al enten 
derse por parte del leg islador 
y la Admin istración dele
gante, que es ese campo el 
idóneo para la gest ión del 
servicio público, bien por 
razones de eficacia, uti lidad, 
proximidad o economía. 

As ist imos pues a una rea li 
dad que llama a las Corpora
ciones Locales de segundo 
nivel a ocupar espacios inédi
tos y novedosos, en cuanto a 
la racional ización y distr ibu
ción del campo competencial 
dentro de la estructura del 
Estado, term inando con los 
sistemas uniformistas y rígi
dos de la Administración 
Local. Nocabe duda que la vía 
del asociacionismo supramu 
nicipal, utilizando técnicas 
actuales según los casos, 
serán el basamento funda 
mental de Ayuntamientos, 
Diputaciones, Cabildos y 
Consejos Insulares, quienes 
en combinac ión con las 
Comun idades Autónomas, 
deben fomentar esta práct ica 
administrativa para una ges
t ión rac ional y eficiente de la 
" cosa pública " en el territorio 
de la demarcación propia. 

Las relaciones interadmi
nistrativas no sólo se con
templan en el Título V, 
Capítulo 11 de la L.B .R.L. sino 
que es incluso la propia 
Constitución la que en su arto 
148 se refiere expresamente 
a este mandato de interrela-
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La nueva Ley de Bases 
de Régimen Local 

El artIculo 148 de la Constitución se refiere a las relaciones interad· 
ministrativas. 

ció n para el Estado, Comuni
dad Autónoma y Administra 
ción Local, respetándose en 
todo caso la autonomía res
pectiva. 

En Cast i lla- La Mancha, y 
en relación con la Provincia, 
se han dado casos importan
tes en esta línea, pudiendo 
citarse como ejemplo más 
dist inguido, coherente y de 
cierto peso específico, el pro
grama conjunto que dentro 
del Fondo de Compensación 
Interterritorial, se está apl i
cando, no teniendo por 
menos que enunciarse una 
valoración altamente positiva 
que redundará con efectos 
multiplicadores en la inver
sión, en prOVincia genérica
mente, y en municipios, una 
vez localizada la ejecución de 
dicho gasto. 

El asesoramiento, las com
petencias que escapan al 
ámbito municipal, llamadas 
supra municipales, la gestión 
conjunta de servicios, los ser
vicios básicos, el pequel'lo 
mun icipio, el subsidio, la 
cooperación, el fomento de 
intereses provinciales, la pla 
nificación conjunta, las áreas 
propias de prestación de ser
VICIOS a la ciudadanía, la 
asunción de competencias 

delegadas o transferidas por 
la Comun idad Autónoma con 
su gestión periférica, y las 
inversiones públicas provin
ciales, integradas en el Plan 
Económico Regional , son las 
lineas maestras que sostie
nen las actividades de nues
tra Diputación para 1986, y 
como continuación de un 
presupuesto por programas 
que se apuntó en los presu
puestos de 1984, y que en el 
85 ya caminaba por estos 
derroteros. 

No se nos escapa la real i
dad inmediata de una legisla
ción sectorial por parte de la 
Comunidad Autónoma en 
materia de transferencia, 
delegación y concurrencia de 
competencias, y que precisa
rán de una planificación eco-o 
nómica, unos planes 
directores por áreas, y la con
creción ante las distintas fór 
mulas de coordinación, ya 
sean consorcios, convenios, 
planes conjuntos o cuales
quiera otros. 

Esta etapa histórica que se 
cierra para la vida local ante 
el Título VIII de la Constitu
ción, y que se abre al tiempo 
para aquélla, al establecerse 
e'l "númerus clausus" en 
cuanto a lo que debe ser su 

gestión, unido a las posibil i
dades anteriormente citadas 
de coordinación con otras 
Administrac iones, exigen 
una inmediata aparición de lo 
que ha ven ido en llamarse EL 
TEXTO REFUNDIDO, as l 
como LOS REGLAMENTOS 
COMPLEMENTARIOS . Es 
asímismo necesaria la apari
ción de una Ley de Financia
ción de Haciendas Locales, 
que proyectada coetánea
mente con los modelos finan
cieros del resto de las 
Administraciones, garantice 
a municipios y provincias una 
disponib ilidad t:lconóm ica 
suficiente que posibilite la 
ejecución de sus competen
cias y la prestación integral 
de los servicios con ca lidad 
sufic iente para el adminis
trado. 

La desaparición del ITE y 
Canon de Energía, nos remite 
a una situación provisional 
de financiación, que estabi 
liza a I a Iza los i ng resos proce
dentes del Estado. Es éste un 
factor a tener en cuenta 
muy especialmente para los 
presupuestos de 1986. 

La decisión polftica de ela
borar un presupuesto sen
sato y austero, que no 
aumente o centrifuge el défi
cit provincial y estatal, sólo 
requiere seleccionar priori
dades. 

Por otra parte, la vida admi
nistrativa de la Diputación, se 
ha fortalecido con la aproba
ción de su Reglamento Orgá
nico, que facilita un " modus 
operandi" fluido y con unas 
reglas de juego por todos res
petadas, basado aquél en los 
principios de participación, 
control y economía de 
tiempo. Las competencias 
delegadas en la Comisión de 
Gobierno agilizan los trámi
tes administrativos, reser
vándose para plenario y 
Presidencia, las tareas de trá
mite obligado y control para 
uno, y las residuales para el 
otro. 
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